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una fotocopia certificada acom, 

Moreita O.- Certifico, Secretario. 
La quetievo a su conocimiento para los 
fines de Loy, previniéndole dela obliga- 

paña.- 
Cítese y notifiquess.- f) Dr. Luis A. eE o Etén ln Gpulanos Rosi Juez,      

    o qua comunico a ustedes para los 

pelos para postañores nobicaciones.- y 

" ACT OR JOSE JOSE - FLORENCIO MORE. ciente a BOTICA ALEMANA, quese 
NO VALENCIA 

fines de Ley.- previniéndoles de la obli- Pra ANULACIÓN DE TITULO 
gación que tenen de señalar casillero TRAMITE: 

JUZGADO IONOVENODE LO Quito, mayo 25 - 92. 

  

anulado, Unicamente tendrá validez el 
certificado actualizado que la, oficina 

os 25 demayo de 1902 
-964 

de RUC conceda. 

procederá a anular sino hay reclamo al "AR 
Banco. Z 
-215 QUEDA ANULADO. 

El Banco la Previsora,  comunicael par Sí. 17000000 de US. 

  

QUEDA ANULADA Por extratlo del cheque N* 00065330 

  

  

  

JUZGADO SEGUNDO DEL 
DE TRABAJO 

CITACION JUDICIAL 
JUICIO: Disolución del Comité de 
Empresa de Embotelladores Naciona» 
les S.A. 
ACTOR: Dr. Fabián Rodrigo Sancho 
Lobato, en su calidad de Procurador 
Judicial de dicha Empresa, 
DEMANDADOS: Luis Oswaldo Armas 

bujes, Secretario General; Luis Alberto 
Ordóñez Narváez, Secretario de Finan- 
zas; Avelino Coba Chango, Secretario 
de Beneficiencia; Jaime Amador Bene- 

DENC 
“JUZGADO SEGUNDO DEL TRABA- 
JO.- Quito, a 6 de mayo de 1.992.- Las 
16h00.- VISTOS: Radicada la compo 

ms vor mano Y: 

se, con la disolución del rat e 
Empresa de Embotelladores Naciona- 
les S.A., a Luis Oswaldo Armas bujes, 
Secretario General; Luis Alberto Ordó- 
ez Narváez, Secretario de Finanzas; 
A 

gas, SECRETARIO de Deportes: Dario 
Oliverio Ramos Meza, Secretario de 1 

actor en la presente causa con el señor 
Doctor Fabián Rodrigo Sancho Lobato, 
ensu calidad de apoderado, o Procura- 
dor Judicial, como lo acredita con el 

sesnotificaciones, dento del porimero 

LEDO. Wiadmir Jhaya y. 
SECRETARIO 
Quito, a 21 de mayo de 1.902 

Hay un sello 
mem/716 

* GADO DE LA NOTARIA DECIMA 

cor 
- 0 os Raco carocer a ustedes, el ex- 

! oa Naval viudadde Salazar. dea, 

de la Sra. Espiritw Pillajo 
scbre un lote de terreno ubicado en el 
cemino el Cinvo y calla Pelieo, barrio 

Chdibulo de la parroquia de La Magda- 

EXTRACTO 

CIVIL DE PICHINCHA ) extravío de la Libreta de Ahorros Nro. DISBURSING OFFICER., cuenta o0- 

ANO Y JUEZ:Di.EFRAINMONTERO ROME: CURA oda. OS ors12nses2 de BOLIVIA Y DE LA miento N 0014577017 del CITIBANK 
Hay ve solo SECRETARIO:OSWALDOMANTILLA ciente a CROMO Y NIQUÉL DEL A (CU EPA ARQUELLO, s0 a ardor La e no: HUGO ALBINA 
A a 

ren REPUBLICA DEL ECUADOR REPUBLICA DEL ECUADOR 
e9 que apra ela necripción SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

33.33% de derechos y acciones, a favor EXTRACTO -. 

  

  

lena de esta ciudad. 
  

suscribieron el 30 ps Diciembre de 
1.981, ente el Notario Dr. Nelson Galar- 

*za.- Cualquier interesado puede hacer 
valor sus derechos. 
Quito, 427 de marzo de 1.992. 
€) Notario 
DA. GONZALO ROMAN CHACON 
NOTARIA DECIMO SEXTO ENCAR- 

SEPTIMA 

EDGARGONZALO PAZMIÑOERAZO 
DEMANDADOS: Fernando Avilez Mora 

TRAMITE: Coactiva 
CUANTÍA: 2/.3000.000.0 
SECRETARIO: Oswaldo Jerrín Vila- 
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ojos dd Paco de ht de 

as Secretaria 
mem/678 

JUZGADO O DE LO CIVAL 
DE PICHI 

CITACION IDICIAL ALOS HEREDE: 
ROS PRESUNTOS Y DESCONOCI- 

DoS e MAYOR (R) JULIO SALA- 
AVAEZ. 

tracto de demanda ordinaria y laprovén- 
dencia que, a continuación, siguen: 
[Exvaco). Actor: Ingeniero dodo 
'erán Rodriguez. -   también intereses, costas y daños y per- 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACIÓN, 
PRORROGA DE PLAZO DE DURACION , Y RE- 
FORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

"FOLKLORE OLGA FISCH COMPAÑIA 
LIMITADA”, EN LIQUIDACIÓN. 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de reac- 
tivación, prórroga de plazo de duración y reforma de estatutos de la 
compañía "FOLKLORE OLGA FISCH COMPAÑIA LIMITADA”, EN 
LIQUIDACION se otorgó en la ciudad de Quito, el 11 de mayo de 
1992 ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito. El señor 
Econ. Gilberto Novoa Montalvo Superintendente de Compañías, 
Encargado, la aprobó mediante Resolución N*91-1-3-1-07786 de 22 
de mayo de 1992. 
2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura 
pública mencionada: la señora Gloria Valdivieso de Anhalzer en su 
calidad de Gerente de la compañía "FOLKLORE OLGA FISCH 
COMPAÑIA LIMITADA", EN LIQUIDACION. La compañía es de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, domiciliada en 
Quito. 
3.- PRORROGA DE PLAZO DE DURACION. .- El plazo de duración 
de la compañía es 40 años. 
4.- Como consecuencia de la prórroga de plazo de duración se 
reforma el artículo cuarto de sus estatutos, el mismo que dirá "la 
compañía tendrá una duración de cuarenta años contados a partir de 
la fecha de su inscripción en el Registro Mercantil...”. 
Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales 
consiguientes. 

Quito, a 22 de mayo de 1992 

o de DRA: 
Dr. Gonzalo Merlo z ” 
SECRETARIO GENERAL 

mem/938 

ZI MA A LO d>     

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

“"CEVALLOS CALISTO CIA. LTDA. 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de au- 
mento de capital y reforma de estatutos de "CEVALLOS CALISTO 
CIA. LTDA.” se otorgó enla ciudad de Quito el 14 de abril de 1992 ante 
la Notaría Segunda del cantón Quito. El señor economista Gilberto 
Novoa Montalvo, Superintendente de Compañías, Encargado, la 

aprobó mediante Resolución N*0777 de 22 de mayo de 1992. 
2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura públi- 
ca antes mencionada: el señor Diego Calisto Arteta, en su calidad de 
Gerente de la compañía "CEVALLOS CALISTO CIA. LTDA.”. El 
compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, casado, domiciliado 
en Quito. 
3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compa- 
ñía se aumenta en la suma de s/.111'513.000,00 con lo cual queda 
elevado a la suma de s/135'000.000,00. 
4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de 
capital se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente 
manera: por capitalización del superávit proveniente de la revaloriza- 
ción de activos s/.111'513.000,00. 
5.- Como consecuencia del aumento de capital se reforma el artículo 
quinto de los estatutos sociales, que dirá: "Artículo Quinto: CAPITAL 
SOCIAL. - El CapitalSocial dela Compañía es de Ciento treinta y cinco 
millones de sucres,00/100 (s/.135'000.000,00) dividio enciento trein- 
ta y cinco mil participaciones iguales e indivisibles de un mil sucres (s/ 
.1.000,00) cada una. 
Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales 
consiguientes. 

Quito, a 22 de mayo de 1992 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez 
SECRETARIO GENERAL 

mem/936     
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